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lII. Otras disposiciones

..
CONSEJO GENERAL

DEL POnER·JUÍ)ICIAL
MINISTERIO

DE AsuNTOS EX.TERIORES

21872

Ilmo. Sr. Secretario general de Asuntos Penitenciarios.

El Mmi,uo de Asul1los bl~r¡Of<'~

J-\V1ER SOL-l,NA MADARIAGA

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 11 de septiembre de 1992 por la que se concede
la Medalla de Oro al IJ1érito Social Penitenciario al exce
lentísimo señor don Rafael Vera Fernández-Huidobro.

ORDEN de 11 de septiembre de 1992 por la Que se concede
la Medalla de Oro al Aférito Social Penitenciario al exce
lentlsimoAyuntamiellto de la Villa de Ocalia (T(lledo).

21874

En atención a los notorios méritos de orden práctico relacionados
con la Institución Penitenciaria, contraídos por el excelentísimo señor
don Rafael Vera Femández·Huidobro. Secretario de Estado para la
Seguridad. concretados en su constante preocupación e interés. con
entrega absoluta y dedicación totaL por las tareas de custodia. vigilancia
y mantenimiento del orden en los Establecimientos penitenciarios por
las Fuerzas a su cargo y en su permanente disposición para colaborar
con dicha Institución.

Este Ministerio, previo el preceptivo expediente instruido al efecto.
y en uso -de la facultad que le confieren los articulos 14.6. de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado. y 399 del Regla
mento de los Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de
febrero de 1956, ha dispuesto conceder, la Medalla de Oro al Mérito
Social Penitenciario al excelentísimo señor don Rafael Vera Femán·
dez·Huidobro. Secretario de Estado para la Seguridad.

Madrid. 11 de septiembre de 1992.

DE LA QUADRA-SALCEDO
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21873 RE",!/. DECRETO 1127/1992, de 18 de septiembre. por-el
que se, concede la Gran'Crut de la Orden del Merito Ovil
a don Angel Peralta Pincda.

. En atención a los meritos y círcunstancías que con~urre'n en don
Ang~l Per~lta P.i.n~da.. a p~opu~sta de-! !,-1.inis-tro de Asuntos Exteriores y
pr('v13 dellberanoo del:ConseJo <fe MinIstros en su reunión del día 18
de septiembre de 1992, -

. Vengo en concederle la Gran Cruz de la Órdcn del Mérito Civil.

Dado en Madrid a 18 de septiembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

.. AEL/ERDO de .16 de septiembre de 1992; del P/~no· del
Consejo ,General del PixJer Judicial, por el que se atribuye.
con caracter exdusivo, al Juzgado dé Primera Instancia

. '!úm'!FO 5 de Bdracaldo el conocímiento de las actuacioneS
judiciales previstas en fos {{[ulos IV Ji VII del libro 1 del
Cód¡~o Civil, asÉcomacl de rodas aqucflasptras<cuestiqnes
que, en materia de Derecho de FamJ1ia. le sean asignadas
par las I~es.

El artlculo 98.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial previene
Que «el Consejo Get¡eral del Poder Judicial podrá acordar. previo jnfor·
me de la Sala de Gobierno, a propuesta, en Su caso, de la Junta de
Jueces, que en aquellas circunscripciones en que exista más de un
JUZ~<;1o oe la misI1).a ~Iase. uno o varios de ellos asuman. con carácter
exclusIvO, .el ~0r:t0c.lmlen10 'de determinadas clases de asuntos propios
del orden JunsdlcclOnal de que se trate}}.

Existen actualmente en Baracaldo cinco Juzgados de Primera Ins·
tancia. de los cuales los números 4 y 5 entrarán en funcionamiento
el próximo día 1 de octubre.

La Junta de Jueces de Baracaldo. en su reunión de 31 de enero
de 1992. acordó proponer al Consejo General del Poder Judicial a
través de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia del
'País Vasco. que uno de los dos nuevos Juzgados que habrían de iniciar
su actividad a partir del próximo día 1 de octubre entrnraa conocer de
asumas propios de Derecho de Familia. habida cuenta del destacado
volumen de asuntos civiles en general y los propios' de este ámbito
juriS:diccional qu~ soportan los Juzgados- de Primera Instancia del expresado
partIdo. Por su parte, la Sala de Gobierno de! TribunaI Superior
de Justicia d~l Pais Vasco. en su reunion de 24 de julio de 1992
acordó'emitir informe de todo punto favorable a la propuesta elaborad~
por la Junta de. Jueces. por considerar necesario que uno de los dos
n~evos .Juzgados de Primera Instancia de próxima entrada en fun
clOnamlento, sea específicamente un Juzgado de Familia, con la
competencia legalmente establecida.

Debe. fmalmente. considerarse que si bien el artículo 98.2 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial previene, con canicter general. que
el acuerdo de especialización de un determinado organo jurisdiccional
no comenzará a surtir efectos sino desde el comienzo del año siguiente
a aquel en que se adoptó. no es -menos cierto que dicho precepto
parece estar. especificamente previsto para Juzgados preexistentes y en
funcionamiento. de tal manera que en el pr~ente supuesto en que
se trata de un órgano de nueva creación, debe entenderse que los
efectos de la especialización habrán de tener, lugar desde el propio
momento de su creación.

Por las consideraciones que anteceden. el Pleno del Consejo General
del -Poder Judicial. en su reunión del dia de la fecha. a propuesta
de la correspondiente Junta de Jueces, prevIO informe de la Sala de
Gopierno del Tribunal Superior de Justicia del Pais Vasco v del
Servicio de Inspección de este Consejo y en ejercicio de las atribuciones
que le comiere el articulo 98 de la Ley Orgánica del Poder Judidal,
ha adoptado el siguiente acuerdo:

Atribuir. con carácter exclusivo. al Juzgado de Primera Instancia
número S de Baracaldo,- que iniciará su actividad el próXimo día 1
de octubre de 1992. el conocimiento, desde esa misma fecha de las
ac~~cion~s.judic:iales previstas en los titulos IV y VIl del lib;o 1 del
Codlg.o CIvil. aSI como el de todas aqueIlas otras cuestiones que. en
matena .de Derecho de Familia. le sean asignadas. por las leyes. y
ostentara, por tanto, la denominación de duzgado de Família».

Madrid. 16 de septiembre de 1992.-[; Presidente del Consejo
General del Poder JudIcial.

SALA SANCHEZ

En atención a los notorios méritos de orden práctico relacionados
con la Institución Penitenciaria, contrJidos por el excelentísimo Ayun
tamiento de la Villa de Ocaña (Toledo). concretados en SI'_ constante
colaboración desisteresada. con aportación de medios propios, per·
sonales y materiales. en las actividades culturales de los Establecimientos
Penitenciarias de su .término munkipal. conexión de suministro de
5U red de agua potable a los riüsmos,fomento del empleo de internos
en su Sección de Mantenimiento y constantes manifestaciones públicas
en defensa de las Instituciones Penitenciarias. favorables a la implan·
tación de nuevos Centros. ofreciendo suelo. incluso. para la construcción
de uno nuevO. .


